
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Al Despacho de la señora Juez, hoy 30 de septiembre de 2021 para 

continuar con el trámite procesal. Ingresa para proveer.  

 

La Sria,  

IVIAN OSORIO GARCÍA 

 

Fusagasugá, primero (1º) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 2021 00388 

 

Siguiendo el trámite procesal y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 579, numeral 2º del C.G del P., se procede a abrir el proceso a 

pruebas y a citar a los interesados a audiencia para practicarlas y proferir 

sentencia, en consecuencia se dispone: 

 

1. Abrir el proceso a pruebas para que se tengan como tales la siguiente:  

 

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 

 

DOCUMENTALES: las aportadas con la demanda.  

 

 

Señalar como fecha la hora de las 10:00 am del día 26 del mes de noviembre 

del año 2021, para llevar a cabo la práctica de pruebas y proferir la 

correspondiente sentencia, la cual se llevará a cabo, a través de la 

plataforma teams.  Las partes deberán estar atentas y conectarse media 

hora antes con el vínculo que se les compartirá previamente. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez. 
JS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 4 de 

OCTUBRE de 2021 
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Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ad79459fd69029c799e46c35ada13f4417309ae95d18f2f977ee76569a39de90 

Documento generado en 01/10/2021 07:27:44 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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